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Ingenieros Geógrafos los aspirantes aprobados en las correspondientes
pruebas selectivas.

Una vez superado el período de prácticas previsto en la base 1.7 de
la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por Resolución de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública de 16 de marzo
de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24), procede el nombra
miento de funcionarios de carrera del citado Cuerpo.

En su vi.:"tUd, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 23 del Real
Decreto 2223{1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado, yel articulo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28
de noviembre, de atribución de competencias en matc:rÍa de personal, y
a propuesta del ilustrisímo señor Subsecretario del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de .;arrera del Cuerpo de Ingenieros
GeógIafos a los aspírantes aprobados que se relacionan en el anexo de
esta Resolu~ón,ÓTdenados de acuerdo con la puntuación final obtenida,
coa expresión de los destinos que se les adjudican con carácter
provisional.

Segundo.-Para adquirir la condición de funcionario de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de confortnidad con lo estable
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. y tomar posesión de sus
destinos en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.--eontra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recursO de reposición, previo al contencioso-administrativo,
aIl;te la Secretaria de Estado para la . ción Pública, de acuerdo
con lo establecido en los artículos la Ley de Procedimiento
Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdi<:ción Contencioso-Adminis
tratíva, dentro del plazo de un mes, contado a partir del dí~ siguiente al
de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín.
Ofkial del Estado».

Madrid, 6 de mayo de 1988.-El Secretario de Estado, José Teófilo
Serrano Beltrán.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas ,y Urba
nismo y Director general de la Función Pública.

nm~ Sres. Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacrenda y
Director general de la Función Pública.

en el anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdO con la puntuación
final obtenida, con expresión de los destinos Que se les adjudican.

Segundo.-Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa,· de confortnidad con lo estable
cidoenel Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión de sus
destinos en el plazo de treinta iles a partir del día siguiente al
de la publicación de esta Resol el «Bolet!n Oficial del Estado».

Tercero.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo.
ante la Secretaría de Estado para la Administración Pública, de aéuerdo
con ~.esta1?Jecido en los artículos 126_ de la Ley de Procedimiento
Adm1D1StrabVo y 52 de la Lev de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa, dentro del plazo de uñ mes, contado a partir del día siguiente al
de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 6 de mayo de 1988.-El Secretaiio de Estado, José Teófilo
Serrano Beltrán.. .
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ANEXO QUE SE CITA

Cuerpo: IngeDieros Geógrafos.All03

Apellidos Y nomoo,

fundonarios de carre;a del Cuerpo de Arquitec
.ca a los aspirantes aprobadps que se relacionan

P.ESOLUCION de 6 de mayo de 1988, de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, por la que se
nomhranfuncionaTÍos de carrera del Cuerpo de Arquitectos
de la Hacient1a Públira.

5065889502 Luján Díaz, Antonio María. 23-10-1948

1709976802 López Gabaldá, AngeL 13- 1-1943

4290106768 Fern~ndez Bethencourt, 7- 2-1951
Abelardo.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

de integración la de su jubilación, el 1 de enero de 1983, y
edad, conforme al Real Decreto 329/1979, de 13 de febrero
cial del Estado» del 24) y Orden de 7 de marzo de 1979

Oficial del Estado» del 17), la de 1 de septiembre de 1936.
do.-De conformidad con lo previsto en el articulo 1.0 del Real

2 de junio de 1977, esta integración se considerará nula en
ue, con anterioridad, el interesado hubit5e adquirido derecho

"¡:nto de pensión de clases pasivas en cuaIqtúer otro Cuerpo
'nistración del Estado de cuantía igualo superior a la que le

e ndiese como consecuencia de esta integración, a cuyo efecto
te • ante la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y
Ciencia en Zaragoza la oportuna declaración relativa a tal punto, por
adscribirse al mismo a dicha provincia.

Lo digo a Y. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.

iImo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

RESOLUCION de 6 áe mayo de 1988, de la Secretaria de
Estado para 'la Administración Pública,' por la qUR se
nombranfunciona.ríos de carrera del Cúerpo de Ingenieros
Geógra!fJs.

Por Resolución de esta Sccretarúl de Estado de 8 de octubre
de 1987, fueron nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo de
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